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Dirección General de Transición Energética 
y Economía Circular 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES PARA EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN DEMANIAL 

SOBRE LA RASANTE, VUELO Y SUBSUELO DE LA PARCELA PROPIEDAD DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID SITUADA EN EL PASEO DE LA CASTELLANA, 276, DE 

MADRID, CON DESTINO A LA IMPLANTACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 

ELECTROLINERA Y USOS COMPLEMENTARIOS PERMITIDOS POR EL 

PLANEAMIENTO, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO  

 

 

Advertidos errores en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la licitación 

para la concesión demanial sobre la rasante, vuelo y subsuelo de la parcela propiedad 

de la Comunidad de Madrid situada en el Paseo de la Castellana, 276, de Madrid, con 

destino a la implantación y explotación de electrolinera y usos complementarios 

permitidos por el planeamiento, a adjudicar mediante procedimiento abierto (Expediente 

Nº CD/TE-01/2025), esta Dirección General, en uso de las atribuciones conferidas, 

según el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

RESUELVE, 

 

Proceder a realizar las siguientes correcciones de errores: 

 

 En la Cláusula 14, apartado 14.2 

 

Donde dice: 

La valoración de la documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación 

cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, contenida en el Sobre Nº 1-B) 

se hará por los servicios técnicos de Unidad Tramitadora en un plazo no superior 

a veinte (30) días hábiles, pudiendo recabar el asesoramiento de expertos en la 

materia. 

 

Debe decir: 

La valoración de la documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación 

cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, contenida en el Sobre Nº 1-B) 

se hará por los servicios técnicos de Unidad Tramitadora en un plazo no superior 

a treinta (30) días hábiles, pudiendo recabar el asesoramiento de expertos en la 

materia. 

 

 En la Cláusula 16, apartado 16.1 
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Donde dice: 

(…) se requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta, en atención a los 

criterios establecidos en la cláusula 10 para que, dentro del plazo de cinco (5) 

días hábiles (…) 

 

Debe decir: 

(…) se requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta, en atención a los 

criterios establecidos en la cláusula 10 para que, dentro del plazo de diez (10) 

días hábiles (…) 

 

 En la Cláusula 17, apartado 17.1 

 

Donde dice: 

En particular, el adjudicatario deberá constituir una garantía definitiva, (…) en el 

plazo de quince (15) días hábiles contados desde el siguiente a aquel en el 

que se le notifique la adjudicación. 

 

Debe decir 

En particular, el adjudicatario deberá constituir una garantía definitiva, (…) en el 

plazo de diez (10) días hábiles establecido en el apartado 16.1. 

 

 

Madrid, a fecha de la firma. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y 

ECONOMÍA CIRCULAR 
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